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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA. 
7 dl o 

PESADA NORLAM “NORLMAMAZONICO” S.A. 

CELEBRADA ENTRE: 

PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA + 

Y 

, compañía NORLAM S.A. 
/ 

f 

CUÁNTIA: (USD.5.000,00). 

Df TRES COPIAS.- 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a veinte y 

uno de mayo del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora 

Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO.- Comparece: El señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA, 

por sus propios derechos; y por otra parte el señor FABIAN 

MARCELO RIVERA ROMERO, en representación de la compañía 

NORLAM S.A., según poder especial que adjunta a la 

presente. Los comparecientes son de nacionalidades 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, hábiles 

y Capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe y dicen: que convienen en elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta de ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM V“NORLMAMAZONICO” S.A. 

que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
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públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que diga: 

Comparecen a la Celebración de la presente escritura 

pública los señores, UNO.- El señor PEDRO FERMIN CEVALILOS 

ACOSTA, de estado civil casado, de ocupación Ingeniero 

Mecánico; DOS.- La compañía NORLAM S.A., con numero de Rue 

0991274022001, Representada por el señor FABIAN MARCELO 

RIVERA ROMERO, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional; autorizado por acta de junta general de 

accionistas, celebrada el día diez de abril del dos mil 

quince y mediante poder especial adjunto, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la parroquia Nueva Loja, 

Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, Capaces para 

contratar y obligarse, por el presente acto, libre y 

voluntariamente, unen su capital, constituyendo una 

compañía de sociedad anónima, con el objeto y finalidad que 

más adelante se expresa con sujeción a la ley de compañías 

y al siguiente estatuto de la compañía.- COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S.A.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y TIEMPO DE DURACION.- La 

Compañía “se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S.A. y durara cincuenta 

años contados a partir de la fecha de su inscripción en 

el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes a lo previsto en este 

Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- 

La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

 



  

    

    

  

         

    

a . . o 002 
1 principal será en la parroquia Nueva LoJa, cantón L 

2  Agrio, Provincia de Sucumbios, pudiendo esta > a 
E a La A 

3 sucursales, oficinas o agencias a uno O varios =|ys: 1 SR EN 3 TO 

IO NOTA RES! E 
4 dentro de la república. ARTICULO TERCERO: OBJEEO AE 

/ Ne a 
S PARA SU ¡CUMPLIMIENTO.-El objetivo social de “La Ea 

| ag. ES 
| 6 se dedYcara exclusivamente al transporte terrestre d Yo 

| 7 pesa a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de 
l 

| 8 la /ley orgánica del transporte terrestre, tránsito y 

9 seguridad vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

10 emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la ley, relacionados con su objeto social”.- ARTICULO 

CUARTO: MEDIOS. Para el cumplimiento de su objetivo, la 

compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

permitidos por ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial de acuerdo con la Resolución No. 

012-DJ-UAPT-S-2015, y podrá intervenir como socio O 

accionista en sociedades nuevas o existentes e incluso 

podrá ser titular de las mismas.-ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5000) 

divido en Cinco mil (5000) acciones ordinarias, nominadas e   
indivisibles de un dólar (USD $1) cada una, numeradas de 

cero cero uno (001) al cero Cinco mil(05000) inclusive,   íntegramente suscrito pagado los Accionistas en y por   
numeración a la constitución de la sociedad, de acuerdo al 

detalle constante en la cláusula de integración de Capital   
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de este estatuto.- ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Los títulos o 

certificados de acciones se expedirán de conformidad con 

lo dispuesto en la ley de compañías y podrá representar una 

a más acciones. En lo que concierna a la propiedad de las 

acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

perdidas, se estará a lo dispuesto en la ley de Compañías.- 

ARTICULO SEPTIMO: "¿AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL .- Los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos del capital social que se acordare en legal 

forma, en las proporciones dentro del plazo señalado por 

la ley de Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de 

acuerdo con las regulaciones que para este efecto se 

establezcan.- ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- La Junta 

General estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente.- 

ARTICULO NOVENO: JUNTA  — GENERAL.- La Junta General 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

misma.- ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTA .- Las Juntas 

Generales de Accionistas serán  —Ordinarias Y 

Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

anual de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del 

 



  

  

l. Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías*v- 003 

A 
2 y cualquier otro asunto puntualizado en el orden de» 

gro 

3 de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO 

< Jere 
4 Juntas Generales Extraordinarias se reuni pr neya 

ss OY 
L. 

     
   

              
   

   

5 fueran convocadas para tratar los asuntos puntual 

6 la convogtatoria. Tanto las Juntas Generales Ordinafke 

7 las Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

8 de a Compañía, salvo lo dispuesto en el 

9  dostientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

10 melo SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

11 gonvocadas por el Gerente de la Compañía o por quien lo 

12 estuviera reemplazando, en caso de urgencia por el 

13 comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías, 

por el señor Superintendente de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias se harán por 

la prensa, en la forma señalada en el Articulo doscientos 

treinta y seis de la Ley de Compañías, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

señalando el lugar, día , fecha, hora y el objeto de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- 

De acuerdo a lo establecido en el artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías, el o los accionistas que 

representan por lo menos el veinticinco por ciento del     
capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier   tiempo, al administrador o a los organismos directivos de 

la compañía, la convocatoria a una Junta General de 

accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición. Si el administrador o el organismo directivo  
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rehusare hacer la convocatoria o no la hicieran dentro del 

plazo de quince días, contados desde el recibido de la 

petición, ¡podrá recurrir al Superintendente de Compañías, 

solicitando dicha convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, será 

necesario que esté representada por lo menos la mitad del 

capital social pagado. En segunda convocatoria, la Junta 

se instalara con el número de accionistas presentes sea 

cual fuera la aportación del capital social que 

representan y así se expresara en la convocatoria que se 

haga. Si la Junta General no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; en 

la segunda convocatoria no podrá modificarse en el objeto 

de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para Que la Junta General Ordinaria O 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento Oo 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipad, la reactivación si se hallara en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a 

ella en primera convocatoria más de la mitad del capital 

pagado; en segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado y si luego de la 

segunda convocatoria no hubiera quórum requerido, se 

procederá en la forma determinada en el Articulo 

  

 



  

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO_ 002 
Po 4 

DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstádte “=i,, 
AS       

   

  

   

e. = Te 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

se entenderá convocada y quedara válidamente constitl 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

capital pagado y los asistentes, quienes] «debe 

/ 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad, ac 

    

unanímidad la celebración de la Junta; sin 

cualquiera de los asistentes pueda “oponerse a la 

di/scusión de los asuntos sobre los cuales no se 

onsidera suficientemente informado.= ARTICULO DECIMO 

CTAVO: CONCURRENCIAS Y  RESOLUCIONES.- Los accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya 

sea personalmente o por medio de un representante. La 

representación se conferirá mediante poder otorgado ante 

Notario Público o por carta con carácter especial para Cada 

Junta, dirigida al Presidente de la Compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas, los Administradores y 

los Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas en la ley o 

en el estatuto, las decisiones de las juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. Las normas 

del estatuto relativas a las decisiones de las juntas 

generales “se extenderán referidas al capital pagado 

concurrente a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO: DIRECCION Y 

Ye
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ACTAS .- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviera 

remplazando o si así se acordara en la junta, por un 

accionista o persona elegida para el efecto por la misma 

Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevara las firmas del Presidente y de un 

Secretario, fusión que será desempeñada por el Gerente de 

la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION DE 

ACTAS.- Si la Junta fuera Universal, el acta deberá ser 

suscrita por todas los accionistas. Las actas se llevaran 

en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y 

reverso y deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricada una por una el Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: COMPETENCIA DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Acciones; a) Nombrar, 

remover y fijar las remuneraciones de Presidente y del 

Gerente de la Compañía, por un periodo de cinco años, sin 

que requiera ser accionistas, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Designar, remover Y fijar las 

remuneraciones de un Comisario Principal y un Suplente, 

por un periodo de un año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; cCc)Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y los informes que presenten el Gerente y el 

Comisario acerca de los negocios sociales;  d)Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar aumento de capital social; f)Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

g)Resolver acerca de la fusión transformación, escisión,



  

      

  

disolución y liquidación de la compañía; nombrar 
rd dr or 005 

ae 
liguidadores, fijar el procedimiento para la SS e 
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¿s, 

E 
la retribución de los liquidadores y considerar las cu 

de liquidación (Art. 231 de la ley de compañías).- ART; 

VIGESIMO TERCERO: DEL PRRESIDENTE.- El Presidente 

cinco años en su cargo, pero podrá ser indefi <ament St 

reelegido. Para ser Presidente no se  requi 

accionigta de la Compañía. Sus funciones se prox 

hasta / ser legalmente  reemplazado.- ARTICULO 

CUARTO: ATRIBUCIONESY DEBERES DEL PRESIDENTE .- Son 

atribuciones y deberes del presidente: a) Dirigir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas; b) Suscribir 

onjuntamente con el Gerente los títulos de acción. y las 

actas de la Junta General; c) Las demás que le confieran la 

Ley y este  Estatuto.- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE.- El Gerente durara cinco años en su cargo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogaran hasta ser legalmente remplazado. En caso de 

ausencia 0 impedimento temporal le  remplazara el 

Presidente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE.- Son atribuciones del Gerente: a) Convocar a las 

Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley y a este 

Estatuto; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las 

actas de la Junta General y los títulos de acción; Cc) 

Autorizar o suscribir todo acto o contrato en nombre y 

representación de la Compañía; e) Intervenir en la compra, 

venta de hipoteca, constitución de gravámenes y limitación
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de dominio de bienes e inmuebles de propiedad de la 

Compañía, previa autorización de la Junta General;  f) 

Otorgar poderes generales con autorización de la Junta 

General, y espaciales sin ella; g) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la Junta General; 1) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañia; 3) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por si mismo y mantener bajo su 

custodia y responsabilidad personal los Libros Sociales 

de la Compañía; k) Presentar cada año a la Junta General 

una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganadas; 1) Usar la firma de la Compañía sin mas 

limitaciones de las establecidas en la ley y este 

Estatuto; 11) Informar a la Junta General cuando se 

solicite y este organismo lo considere necesario 0 

conveniente, acerca de la situación administrativa Y 

financiera de la Compañia; y, mm) Ejercer todas las 

funciones que le señalara la Junta General y además todas 

aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 

Compañía tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

Gerente y se extenderá a todos los asuntos relativos a su 

giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la 

enajenación y constitución de gravámenes de toda clase, 

con las limitaciones establecidas por la Ley y este 

Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo doce 
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de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: FONDO DE _ 006 

RESERVA.- De las utilidades liquidas que resultapefy Fde; e 

cada ejercicio, se tomara un porcentaje no menor 

por ciento, destinadas al fondo de reserva le 

     

   

las utilidades obtenidas en cada ejercicio anu 

necesaria para constituir el fondo de reserva lega 

restarítes se distribuirán de acuerdo con la Ley, 

forma que determine la Junta General de Accionistas, salvo 

/ » 

que este organismo desee formar un fondo de reserva 

/ o 2 
facultativo. El ejercicio anual de la Compañía se contara 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTICULO TRIGESIMO: DISOLUCION ANTICIPADA. Son causas 

de disolución anticipada de la Compañía todas las que se, 

halla establecida en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con sujeción a los preceptos legales. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: COMISARIOS.- La Junta General 

nombrara a los Comisarios Principal y Suplente, quienes 

duraran un año en el ejercicio de sus funciones con sus 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que le fije la Junta General, mas 

documentos de la Compañía que consideren necesarios. No 

requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:  IMFORME DE 

COMISARIOS.- los Comisarios presentaran al final del 

ejercicio económico de la Sociedad. Podrán solicitar se 

convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún caso
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de emergencia así lo requiera.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 

INTEGRACION DE GCAPITAL.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas de la compañía, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S. A., en cumplimiento al 

Art. 163 de la ley de compañías, declaran bajo juramento que 

el capital suscrito será pagado en dinero de curso legal en 

el país, mediante deposito en una cuenta bancaria a nombra 

de la compañía.-El cuadro de accionistas queda de la 

siguiente manera: 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | VALOR | NUMERO 

SUSCRITO PAGADO c/u 
DE 

ACCIONES 

  

PEDRO FERMIN CEVALLOS 

  

    
ACOSTA 

500 

500 500 1 

C. C. 170445770-2 

NORLAM S.A., 

con numero de Rue 
4500 

0991274022001 4500 4500 1 : 

TOTAL 5000 5000 5000         
  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION 

DE. TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de 

títulos que es expidieren, se estará a lo dispuesto en la 
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de la Junta 
A e o 

QUINTO: 

entenderá E 

Ley de Compañías, Estatuto y las resoluciones 

007 
General de Acciones.- ARTICULO TRIGESIMO 

DIPOSICIONES JIEGALES.- Se 

     

  

   
   

contrato las disposiciones pertinentes en ES 

<= 

SE 
se hubiera previsto en este Estatuto.-ARTICULO des 

So 

SEXTO: Los Permisos de Operación que reciba la C 

pesada, serán autorizados por la Agencia Nacio 

Trangito, no constituyen títulos de  propledad 

corsiguiente, la autorización que se otorga por medio de 

este organismo de transito no es ni en todo ni en parte 

Leoscana de la operadora.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: La 

Reformadel Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito Y 

transporte terrestre, lo efectuaran la compañía, previo 

informe . favorable de Agencia Nacional de Transito.- 

ARTICULO 'TRIGESIMO OCTAVO: La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas nombran como Gerente al 

señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA; y como Presidenta a la 

señora ALEGRIA NARCISA ARGUELLO ARBOLEDA, por el periodo de 

cinco años, a partir de la fecha de inscripción de los
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INSTRUCCION | 
. SUPERIOR: . 

  

APELLIDOS Y NOMBRES pá ¡PADRE 
.. CEVALLOS JORGE Zas 

«APELLIDOS. LA E a 

    

      
   

  

    
   

  

NOTÁRTA 
SEGUNDA 

$ 
9 Agria - Eo 

E 
<a      

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0223 1704457702 
CERTIFICADO CÉDULA 

CEVALLOS ACOSTA PEDRO FERMIN 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
quiro _a7 CARCELEN 4 

CANTÓN ¡ARROGUIA ZONA 

O 

. f,) PRESIDENTAZE DE LA JUNTA 

     

   

  

ELd, 

NOT FÁRLA 

SE GUN DA 

Se otorgó ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García NOTARIA SEGUNDA ON TON, Lo 
04 AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada ¿nda la 

misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe.-           
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Señor 

PEDRO FERMÍN CEVALLOS ACOSTA j 

Cindad - e go 
GE DA, 

  

De nuestras consideraciones: 
/ 

   3omistas de la compañia NORLAM 8 LA, celebrada el día de hoy, | tuvo el acierto 
. nombrar a usted como Gerente General de la compañia, por el periodo de cinco 

En el ejercicio de sus alribuciones y deberes determinados en el Estatrio Social 

Yigenie, entre las cuales constará la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

La compañía NORLAM S.A, se constituyó mediante Escritura Pública de 
constitución, otorgada ante Motario Marcos Diaz Casquete, el 19 de Octubre de 
1,993, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el $ de Noviembre 
de 1993 y reformada el 21 de meyo del 2007 ante el Notario Trigésimo, encargado 
del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Alberío Falquéz Ayala, y se anotó en el 

Repertorio bajo el número 047870 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 13 
de noviembre del 2003. 

. NOTARIA PRIMERA DE QUISO Atentamente EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIO denfamente,. Y ALA LEY NOTARIAL 
: DOY FE que la [otocopía que to presezd] 

  

    
   

  

conforme con $6 original que mo Tus presa 

    

  
  EA EA      

  

En la cuidad de Quiio, A br 

número de mi cédula es ei 1704 4577 792, que mu A icnalidad ES ecuatoriana, mu 

domicilio es la ciudad de Quito, en la calle Cesar Bepgadote.23,. 10 de marzo de 
2011 OS: Moi2O 21 presente 

/ 18 ) documento bejo el 038 ? b ca E sgistro 
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SOCIEDADES 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

mete hoz? bien ol par! 

NUMERO RUC: 0991274022001 

RAZON SOCIAL: NORLAM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NORLAM S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS ACOSTA PEDRO FERMIN 

CONTADOR: RIOS CASTILLO JORGE RAMIRO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES? 08/11/1993 FEC. CONSTITUCION: . 08/11/1993 

FEC. INSCRIPCION: 29/11/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE JRANSPORTE DE PERSONAL PRIVADO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: COTOCOLLAO Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: CARCELEN Calle: 
CESAR BORJA Número: OE3-945 Intersección: ALBERT EINSTEIN Conjunto: DELLEMONT Bloque: CASA 1 Oficina: PB 
Referencia Ubicación: TRES CUADRAS ATRAS DEL COLEGIO EINSTEIN Telefono Trabajo: 022483696 Email: 
norlamf%andinanet.net Telefono Trabajo: 022483948 Telefono Trabajo: 023444191 Celular: 0997319992 Telefono Trabajo: 
062818, 

" DOMIGILIO ESPECIAL: 

"OBIAGALIONES TRIBUTARIAS:     
»/ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 

"PLANEEXO RELACION DEPENDENCIA 

XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

LARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

LARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

LARACIÓN MENSUAL DE IVA 

UESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

O
U
O
 >
» 

'ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: — 1ZONA A PICHINCHA en "yrtos su dentidar:     mo ai conbuyente, 

    

FIRMA.DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

7 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

ON BD060514 Lugar de emisión: LAGO AGRIO/CALLE ELOY Fecha y hora: 07/05/2015 12:36:10 

Decla 

deriven ( 

Página 1 de 2 

Nx »



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES AN e 
ole boca dien el país 

NUMERO RUC: 0991274022001 

RAZON SOCIAL: NORLAM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/11/1993 

NOMBRE COMERCIAL: NORLAM S.A. o - FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL PRIVADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: CARCELEN Calle: CESAR 
BORJA Número: OE3-945 Intersección: ALBERT EINSTEIN Referencia: TRES CUADRAS ATRAS DEL COLEGIO EINSTEIN 
Conjunto: DELLEMONT Bloque: CASA 1 Oficina: PB Telefono Trabajo: 022483698 Email: nolam(dandinanet.net Telefono Trabajo: 
022483948 Telefono Trabajo: 023444191 Celular: 0997319992 Telefono Trabajo: 062818468 

  
No. ESTABLECIMIENTO:' 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 22/08/2014 

NOMBRE COMERCIAL: NORLAM S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL PRIVADO 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Calle: 9 DE OCTUBRE Número: 107 Intersección: AV. 
COLOMBIA Referencia: DIAGONAL AL HOTEL SAN CARLOS Oficina: PB Email: morlamOandinanet.net Telefono Trabajo: 
062818468 

     

  

Re 

Usu-THO 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : a INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ¡5/Dd ¡p U31q 2504 31" 

Usuario: LABDOGO514 Lugar de emisión: LAGO AGRIO/CALLE ELOY Fecha y hora: 07/05/201 “TYS 

Página 2 de 2 Ah 

 



  

an 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALOR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2015 10:13 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7693262 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE/ 2100273636 LO/AZA ASANZA JOSE FABIAN 

     

      

  

   

    

    

                

    

   
   

   

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO" 

S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.02 SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CON CONDUCTOR. 

EJAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/04/2018 10:13 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA El. CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TITULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y- APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

* 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

PECRETARIO GENERAL 

17/04/2015 10.15 

    

 



Agencia 
Nacional EN er de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No. 012-DJ-UAPT-S-2015 

INFORME CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 

CONSIDERANDO 

   

   
1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N.- 1228 de fecha 17 de abri ae 

expediente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADAS NORIA 
“NORLAMAMAZONICO” S.A. en la que solicita informe previo a la Constitución Jurídica.  "“"""” 

Mediante resolución No. 056-DIR-2012-ANT, de fecha 26 de septiembre del 2012, el Directorio de 

la” Agencia Nacional de Tránsito, delega facultades a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito Seguridad 

Vial, entrelos que consta “Otorgar resoluciones de renovación de títulos habilitantes. 

   

  

   

    

    

            

    

   
    

   

  

   

  

Que el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Pof ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto socia! exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

a compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, 

ujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

lal, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

¡Para cumplir con su objeto social la compañía podrá Suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 

propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.” 

La reforma del estatuto, aumento o cambio.de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efettuará la compañía, previo informe favorable de Agencia 

Nacional de Tránsito.” 

* “Art.- La compañía en todo lo relacionado: cel tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y? Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridád Vial.” 

RESUELVE:   1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte para La Constitución 
Jurídica de la Compañía de transporte de carga pesada en formación, denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S.A. domiciliada en la 
parroquia Nueva Loja Cantón Lago Agrio Provincia de Sucumbíos, como accionistas a los siguientes 

| accionistas.



  

  

Agencia 

  

  

  

  

Nacional 
de Tránsito 

No. NOMIBRE DEL ACCIONISTA CL 

1 PEDRO FERMÍN CEVALLOS ACOSTA 1704457702 

2 NORLAM S.A 0991274022001         
  

2.-En la resolución de constitución jurídica que la misma no faculta la prestación del servicio de 

transporte en ninguna de sus modalidades, y que, previo al otorgamiento del Permiso de Operación, 

los organismos de Transporte competentes determinen la factibilidad de conceder o negar dicho 

Permiso, basados en el equilibrio de la oferta y demanda en esta modalidad de transporte a la fecha 

de la presentación de este requerimiento. 

3.-El Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Transito no implica el reconocimiento de 

derecho alguno para el otorgamiento de Título Habilitante a favor de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S.A. el cual está condicionado 

al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros Técnicos y demás requisitos 

establecidos por la LOTTTSV, su Reglamento General de aplicación y demás resoluciones expedidas 

por la Institución. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 

materia dictaren la AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE y más autoridades que sean el caso. 

5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 

autoridades que sean del caso. 

6.- Tiene plazo de 180 días a partir de la fecha de emisión para el concluir con el trámite de 

Constitución Jurídica y solicitar el título habilitante (CPO). 

Dado en la ciudad de Nueva Loja en las oficinas de la Unidad Administrativa de Sucumbios a los 28 

de abril del 2015. 

         
     
A > SS. 

Srta. Amar a Eugertiá Congo 

SECRETARIA¿GENERAL DE LA UAPS 
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MAI Nos. 
20152101002PQ3392: ¿7 
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/ NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: / [20152101002P03392 

| / ACTO O CONTRATO: 

| / PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OYORGAMIENTO: — [21 DE MAYO DEL 2015 

| 
OTORGANIES' 
20 pp o OTORGADO, POR= 

NE Da IN . “Documeñto de a A - - Persona que le É - . Y e 
rc / Nombres[Razón social ! Tipo Intervininete - ol identi das a. tientificacaló Nacionalidad Calidad : 7 representa . 

- 09912740220 | — PEDRO FERMÍN 
Jurí cd) NORLAM S.A. REPRESENTADO POR JRUC 01 GERENTE CEVALLOS ACOSTA 

SA FAVOR DE EE 
aa 5 . . Documento de > *J 7 . No, lana s z - : 

. Nombres/Razón social Tipo interviniente”, ” identidad .... | Identificación Nacionalidad Calidad [Persona que representa 

  RIVERA ROMERO FABIAN PORSUS PROPIOS [me EGUATORIA [MANDATARIO 
MARCELO DERECHOS CEDULA 1600228728 [yo (A)                 
  

  

    Provincia   

  

    NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA   
  

  RIPCIÓN DOCUMENTO: 

O/OBSERVACIONES:   m
i
r
 

L
S
 

      NA DEL ACTO O 
RATO: 9.00           
  
        

  

  
  

           



  

    

1 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO us. 015    

    

  

3 PODER ESPECIAL. 

5 mo Jon La Compañía NORLAM S. A., Representa 

6 el Gereñte General el señor PEDRO FERMIN CEVALLOS 

   
   

  

   
   

   

  

    

   

   

   

   
   

       

      

+ 7 ANOERRÍA 
¿SEGÚ: NDA 

OS 
S 

O 

o 

Wo 

A FAVOR DE: FABIAN MARCELO RIVERA ROMERO. 

     

CUANTIA: INDETERMINADA. : 

DI DOS COPIAS.- 

F/O. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, Región Amazónica, República del Ecuador, a veinte 

y uno de mayo del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora 

Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL GCANTON LAGO 

AGRIO.- Comparecen la Compañía NORLAM S. A., Representada 

por el Gerente General el señor PEDRO FERMIN CEVALLOS 

ACOSTA.- El compareciente es ecuatoriano, mayor edad, de   estado civil Casado, de profesión ingeniero mecánico,   domiciliado en la ciudad de Quito, y de paso por esta ciudad 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos; 

hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe y dice que conviene en elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta de PODER ESPECIAL que dice: SEÑOR 

OTARIO: En el registro de la Notaría a su cargo, 

rvase incorporar una de Poder Especial al tenor de las



  

NN
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) 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorgan esta 

escritura la compañía NORLAM S. A., Representada por el 

Gerente General, el señor PEDRO FERMÍN CEVALLOS ACOSTA, 

de estado civil casado, de ocupación Ingeniero Mecánico 

de nacionalidad Ecuatorianos, con Capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos, libre y voluntariamente, sin presión alguna y 

por convenir a sus intereses; SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

Conste por el presente documento público que la 

compañía NORLAM S. A., Representada por el Gerente 

General el señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA, de estado 

civil casado, de ocupación Ingeniero Mecánico, de 

nacionalidad Ecuatoriana, por nuestros propios derechos 

y los que representamos, tenemos a bien otorgar como en 

efecto un PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor FABIAN MARCELO 

RIVERA ROMERO, autorizado por acta de Junta general de 

accionista del diez de abril del año dos mil quince, 

para que en nuestro nombre y representación realice lo 

siguiente: a) para que en representación de la compañía 

NORLAM S.A., firme todos los trámites pertinentes en el 

proceso de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NORTAM YNORLAMAMAZONTCO?” S. A, 

compareciendo ante cualquier notaria del país y 

suscribiendo la Escritura de Constitución de la compañía 

antes indicada.- Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás formalidades necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que



  
  

  

ayy M 
queda elevada a escritura pública con todo su valorati. AS 016 

se ds id Y 

(E neos 
7 legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

j 

preceptos legales del caso y leída que les fue (es 

    
comparecientes, por mí, el notario, cos 

firm A, en unidad de acto, de todo cuanto, 

HasYva aquí la minuta que la compareciente lo rau 

todas y Cada una de sus partes la misma que queda 

   

    
   

   

   
    

An 

Escritura Pública .con todo su valor legal.- Pared 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- El compareciente 

me presentó su cédula de ciudadanía.- 

  

£. - “PEDRO ERÉMIN CEVALLOS ACOSTA 

cerente neral de la Compañía NORLAM S. A. 

 



  

Se otorgó ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO, en fe de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe.- 

  

NOVARtA Ej rr 

SEGUNDA 
> 

%, . yO 

IP 
SLBO 

a 

 



   

  
    

  

     NORLAM S,A. 

CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2015. 

  

Enj¿l cantón Quito, a 10 días del més de Abril del 2015, a las nueve horas, Se pl 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía NORLAM t 
siguientes Accionistas: Na 

Mecánico, signado con el número de cedula de ciudadanía 170445770-2. 

El señor LUIS ALBERTO TOBAR ABRIL, signado con el número de cedula de ciudadanía 

170387159-8. 

Preside la sesión el Gerente General, el señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA y 

actúa como Secretario de la Junta, de la compañía NORLAM S.A., la señora ALEGRIA 
NARCISA ARGUELLO ARBOLEDA, presidenta de la compañía, quien procede a constatar 

los asistentes, y manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

A continuación el Secretario informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
accionistas conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La junta general de accionistas decide que la compañía NORLAM 
S.A., sea accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM 
"NORLAMAMAZONICO" $, A., en constitución, con un aporte en numerario de Cuatro 
Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América ($4500).- Por lo que pone a 
consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La junta general de accionistas autoriza al señor FABIAN 
MARCELO RIVERA ROMERO, con numero de cedula de ciudadanía 160022872-8,, 
para que en representación de lá compañía NORLAM S,A., firme todos los trámites 

pertinentes en el proceso de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA NORLAM “NORLAMAMAZONICO” S. A., Por lo que pone a 
consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 

unanimidad. 
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| señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA, estado civil casado, de ocupación Bn 

  

     

 



  

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala la Junta General de Accionistas y 

se da lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia firma: f) Ing. 

Pedro Fermín Cevallos Acosta, Secretario de la junta que certifica. 

Ns 
Norlam S.A. . Servielos Petrolerog 
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agrado de; más Hormar a usted que la sesión de Junta General de 

les de la compañi NOBLAI Mi 5 A. ¿ad dorada el día de hoy, tuyo el acierto 

i de la compañia, por el periodo de cinco 1]
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cono de =us alnibraciones y deberes deter mnados en el Estatuío Soc 
- Tao mias + +h re anta Ai PAE AT AA vire las cuales constará la representación legal, judicial y extrajudicial de 

a : 

aña MHOBLAM SA, se consitiyó medianis Escritera Pública de 
torgada auie berano Marcos Diaz az Casquete, el 12 de Octubre de 

£ inscrita en el Registro Mercentil del cantón Guayaquil, el 8 de Nor jembre 
3 y reformada el 21 da mayo del 2007 ante el Notario Trigésimo, encargado 

del Camidn Goz sayaguil, as. Eduardo Alberio Falqunéz Ayala, y se anció en el 

Repertorio bajo dl número 047870 en el Registro Mercautil del Conión Quito, el 13 
de noviembre del 2008. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991274022001 

RAZON SOCIAL: NORLAM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: NORLAM S.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
7 

SERVICIOS DE po DE PERSONAL PRIVADO 

DIRECCIÓN ESTABJECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINQHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: CARCELEN Calle: CESAR 
BORJA Número: QE3-945 Intersección: ALBERT EINSTEIN Referencia: TRES CUADRAS ATRAS DEL COLEGIO EINSTEIN 
Conjunto: DELLEMONT Bloque: CASA 1 Oficina: PB Telefono Trabajo: 022483696 Email: nodlam(GDandinanet.net Telefono Trabajo: 
022483948 Telefóno Trabajo: 023444191 Celular: 0997319992 Telefono Trabajo: 062818468 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 22/08/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — NORLAMSA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVI DE TRANSPORTE DE PERSONAL PRIVADO 
AGTIV S DE TRANSPORTE CARGA PESADA POR CARRETERA, 

ESTABLECIMIENTO: 
  

  

    

    

   

UCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Calle: 9 DE OCTUBRE Número: 107 Intersección: AV. 
eferencia: DIAGONAL AL HOTEL SAN CARLOS Oficina: PB Email: morlamOandinanet net Telefono Trabajo: 
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J FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o AS INTERNAS 

idatos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ¡siod ¡p U31q 2004 aj” A 

Usua os TARDOGO514 Cugarde emisión: LAGO AGRIO/CALLE ELOY — Fecha y hora: 07/05/2015 199 

dl Página 2de 2 A 

  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES         

  

vote hoce bién clpois 

NUMERO RUC: 0991274022001 

RAZON SOCIAL: NORLAM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NORLAM S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS ACOSTA PEDRO FERMIN 

CONTADOR: RIOS CASTILLO JORGE RAMIRO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/14/1993 FEC. CONSTITUCION: 08/11/1993 

FEC. INSCRIPCION: 29/11/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL PRIVADO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: CARCELEN Calle: 
CESAR BORJA Número: 0€3-945 Intersección: ALBERT EINSTEIN Conjunto: DELLEMONT Bloque: CASA 1 Oficina: PB 
Referencia ubicación: TRES CUADRAS ATRAS DEL COLEGIO EINSTEIN Telefono Trabajo: 022483696 Email: 
nolamQandinanet.net Telefono Trabajo: 022483948 Telefono Trabajo: 023444191 Celular: 0997319992 Telefono Trabajo: 
062818468 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

   

    

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
JURISDICCION: — 1 ZONA 9 PICHINCHA 108 SQERRADOS: "=== coptiós S EDESA ” 

oz AR 2 a comu yenta, 
ade rate ama al pay? 4 

    | Muteva La 

Agenaa 
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Pardo de Sa syansalie 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LABDOG0514 Lugar de emisión: LAGO AGRIO/CALLE ELOY Fecha y hora: 07/05/2015 12:36:10 
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A 

te Me 

RAZON: A petición del señor PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA, portador de 
la cedula de ciudadanía número 170445770-2, confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADAS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA MORLAM “NORMAMAZONICO”S.A. 
CELEBRADA ENTRE: PEDRO FERMIN CEVALLOS ACOSTA Y FABIAN 
MARCELO RIVERA ROMERO en representación de la compañía NO $ 
Escritura que se encuentra realizada en la fecha 21de Mayo del 2015, 
factura 001-002-00006415, y numero de protocolo 20152101002P33, 
cual doy fe.- Nueva Loja a primero de Junio del 2015 

  

   Dra _ Nora Beatriz Cliper 

ARIÍA SEGUNDA DEL CANTON 
LAGO AGRIO 

    

  

   



  

REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO 

  

CERTIFICO: 

Hoy en el repertorio doce mil novecientos doce, Tomo: VEINTICUATRO, folio: 

Ciento treinta y seis, bajo el número: Diez mil seiscientos treinta y seis, queda 

inscrita la precedente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NORLAM “NORLMAMAZONICO S.A.” 

     

    

  

ueva Loja, 01 de junio de 2015 

      
  

Hora: 11H30 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Dir.: 12 de Febrero y Cofanes / Telf.: 062 830-612 / 062 830-144 +» Fax: 062 830-559 

www.municipiolaaoaario.aob.ec / e-mail: laqaoaario8municipiolaacaario.daob.ec 
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DENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ? O fi 8 Kg ty “y )g k Marhiw o 

— JEXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: E Ya «A. 

NOMBRE COMERCIAL: Eo 1 HSpofte de Vara prado Noluw Yalumoamend SA." 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

Aunado 0s Lago Aar LO Dieva laa 
DOMICILIO POSTAL SNS Y S 
PROVINCIA: e CIUDAD: : 

1 laao Agro Vea La 
PARROQUIA: - BARRIO; Ñ, CIUDADELA: 

Vina Lea de Úcivo ve. 
CALLE: Y NÚMERO: | INTERSECCIÓN/MANZANA: 

9 de oduor* de gag OY Odgulorg 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

28/9460 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

Moda wBlarci nanel. nel 
CELULAR: FAX: 

lo0d93381q9q 2       
¡REFERENCIA UBICACIÓN; 

n Cal 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Pedro Pienin_ Cevalio Aco la 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

loyuy $330 -2 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de léy. 

S, Lu 

  

   

  

  

  

NCIA 

FIRIVIA DEL REPRESENTANTE L 03 JUN 209 
1 1 JREPR EGAL mM 1b 130 

| REGISTRO DE SOCIEDADES 
  

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
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